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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO  DE DECLARACIÓN

 EXTRACTO: DECLARAR DE INTERÉS LEGISLATIVO EL  III CONGRESO DEL MERCOSUR SOBRE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN COOPERATIVA: “HACIA LA REAFIRMACIÓN DE LOS VALORES  Y PRINCIPIOS DEL COOPERATIVISMO”.

INICIADOR: SENADOR PABLO MALDONADO VARGAS

FUNDAMENTACIÓN 

1.- Que  la Secretaría de Estado de Acción Cooperativa, Mutual, Comercio e Integración del Gobierno de la Provincia de Misiones confirmó la realización del  III Congreso del Mercosur sobre Capacitación, Promoción y Educación Cooperativa: “Hacia la Reafirmación de los Valores  y Principios del Cooperativismo” a realizarse  los días 05  de julio al 07 de julio de 2.007 en el Centro de  Convenciones y Eventos de la Ciudad Posadas

2.- Que  este  Congreso  busca impulsar el movimiento cooperativo en el MERCOSUR  como herramienta de Desarrollo Regional, Integración Económica, Inclusión y Cohesión Social; integrando  Políticas Nacionales a los Movimientos Cooperativos.

3.- Que  apunta a fortalecer las perspectivas del  desarrollo del Cooperativismo, estimulando la integración fronteriza y regional del MERCOSUR como eje dinamizador de la Economía Regional en busca de la articulación y complementación institucional de los aspectos legislativos y actividades productivas y/o de servicios y potenciación de los espacios comunes y recursos de los Estados Miembros.

4.- Que  fomente el diálogo intercooperativo y académico  en la búsqueda de definiciones estratégicas  y acuerdos de planes de acción y acuerdos de planes de acción que generen propuestas superadoras con proyectos, planes y programas viables de Formación, Capacitación  y Promoción de la Teoría Cooperativa  que puedan implementarse en a realidad regional.

5-  Que  se conformen redes de  intercambio de experiencias, publicaciones, saberes y capacitadores  comprometidos con la formación de  los cooperadores en el MERCOSUR y que permita la enseñanza – aprendizaje del Cooperativismo en la Currícula de las  Universidades, Institutos Superiores  de Formación Técnica  e Institutos Superiores  de Formación Docente y de los demás niveles educativos.

Por estas breves consideraciones solicito a Vuestra Honorabilidad el voto favorable en los términos del Proyecto que se acompaña a la presente.

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:

ARTÍCULO 1°): De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores EL  III CONGRESO DEL MERCOSUR SOBRE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN COOPERATIVA: “HACIA LA REAFIRMACIÓN DE LOS VALORES  Y PRINCIPIOS DEL COOPERATIVISMO” a realizarse  los días 05  de julio al 07 de junio de 2.007 en el Centro de  Convenciones y Eventos de la Ciudad Posadas, Provincia de Misiones.

ARTÍCULO 2º) : De forma.
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